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instancia de Lahsen Bachir Yumani, contra Juan Jesús 
Gómez Castillo, en la que con fecha 2/05/06 se ha dicta-
do Auto, por el que se declara al ejecutado Juan Jesús 
Gómez Castillo, con CIF 45807539A, en situación de 
insolvencia por importe de 1.654 euros de principal, más 
la cantidad de 330 euros presupuestados para intereses y 
costas; insolvencia que se entenderá a todos los efectos, 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 2 de mayo de 2006.–La Secretaria Judicial, 
María Fernanda Tuñón Lázaro.–31.623. 

 K 6, S. A.
Disolución de sociedad

La Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas de la sociedad «K 6, S.A.», celebrada el 31 de 
enero del año 2006, ha acordado, por unanimidad, la di-
solución de la sociedad, aprobando el siguiente Balance 
final:

Euros

Activo:

 Activo circulante:

Deudores varios .................................... 10.290
Inv. Financ. Temporales ...................... 3.375

Total Activo ........................... 13.665

Pasivo:

 Fondos propios:

Capital social......................................... 60.101
Rdos. Negativos Ejercicios Anter. ........ –42.571
Resultados del Ejercicio........................ –6.865
Provisiones para gastos ......................... 3.000

Total Pasivo ........................... 13.665

San Sebastián, 17 de mayo de 2006.–El Liquidador, 
José Manuel Areitio Esturo.–31.558. 

 KGINVES14, SICAV, S. A.

La Junta General Ordinaria y Extraordinaria de la 
Sociedad, celebrada el día 10 de mayo de 2006, acordó 
reducir el capital inicial de la sociedad, sin reducción del 
capital en circulación de la misma. De esta forma la nue-
va cifra de capital social inicial recogida por los estatutos 
sociales queda fijada en 2.405.000 euros, representado 
por 24.050 acciones nominativas, de 100 euros nomina-
les cada una, y el capital estatutario máximo en 
24.050.000 euros, representado por 240.500 acciones 
nominativas, todo ello con la consiguiente modificación 
del artículo 5 de los Estatutos Sociales.

San Sebastián, 10 de mayo de 2006.–El Secretario no 
Consejero, Natalia García de Albizu Gárate.–32.822. 

 KLK ELECTRO MATERIALES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Conforme a lo previsto en el artículo 97.3 de la 
L.S.A., se hace público que a petición del socio don Ser-
gio Tamargo Fernández, el orden del día de la Junta 
convocada para el próximo día 17 de junio se comple-
menta con los siguientes apartados, para ratificación o 
censura de la gestión efectuada:

Sexto.–Informe y entrega a los accionistas por parte 
de los Administradores acerca del inventario físico de la 
partida de existencias comerciales con indicación de 
cantidades y precios unitarios desarrollados por línea de 
fabricación y cualidad de los materiales.

Séptimo.–Informe y entrega a los accionistas por par-
te de los administradores del desarrollo de la cuenta de 
acreedores comerciales con desglose de las deudas habi-
das con cada uno de ellos.

Octavo.–Informe a los accionistas de los avales o ga-
rantías de cualquier clase solicitados u otorgados por la 
sociedad.

Noveno.–Informe y entrega a los accionistas sobre 
chatarras habidas en el ejercicio. Igualmente a petición 
del socio don Roberto García Muñiz, se complementa el 
orden del día con el siguiente apartado:

Décimo.–Informe a la Junta sobre el estado de las ac-
ciones legales ejercitadas contra don Sergio Tamargo 
Fernández, por daños ocasionados a la sociedad.

Gijón, 24 de mayo de 2006.–Juan María Urquiola Permi-
sán, Presidente del Consejo de Administración.–34.555. 

 L’ARTIGIANO,
SOCIEDAD LIMITADA

LA VECCHIA CASA,
SOCIEDAD LIMITADA

Edicto

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 
7 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la Ejecución 
número 15/06, dimanante de los autos número 193/05 a 
instancia de Don Rudecindo Pinzón Funeque contra 
«L’Artigiano, Sociedad Limitada» y «La Vecchia Casa, 
Sociedad Limitada», en la que con fecha 15 de mayo de 
2006 se ha dictado Auto por el que se declara a las ejecu-
tadas «L’Artigiano, Sociedad Limitada», con C.I.F.
B-41951336 y «La Vecchia Casa, Sociedad Limitada», 
con C.I.F. B-91351288, en situación de insolvencia por 
importe de 8.695,26 euros de principal más la cantidad 
de 1.739,05 euros presupuestados para intereses y costas, 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido al presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 15 de mayo de 2006.–D.ª María Concepción 
Llorens Gómez de las Cortinas, Secretaria Judi-
cial.–31.601. 

 LAGUIPLAST INDUSTRIAS 
TERMOPLÁSTICAS, S. L.
Declaración de insolvencia-Edicto

El Juzgado de lo Social n.º 1 de Donostia San Sebastián, 

Publica: Que en la ejecutoria 18/06 seguida contra el 
deudor «Laguiplast Industrias Termoplásticas, Sociedad 
Limitada», domiciliada en calle Txatxamendi, n.º 49, 
20100 Lezo, se ha dictado el 15 de mayo de 2006, auto 
por el que se ha declarado la insolvencia total, por ahora, 
del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran encon-
trársele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago es la 
de 2.089,81 euros de principal y de 336,00 euros calcula-
dos para intereses y costas.

Donostia San Sebastián, 15 de mayo de 2006.–La Se-
cretaria Judicial, Susana Allende Escobés.–31.591. 

 LAMADRID RODRÍGUEZ, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Don José Carlos Lamadrid Rodríguez, Administrador 
único de Lamadrid Rodríguez, S.A., convoca a los accio-
nistas de esta sociedad a la Junta general, que, con carác-
ter de ordinaria, tendrá lugar en el domicilio social, urb. 
El Concejero, 29, bajo, 39500 Cabezón de la Sal (Can-
tabria), el día 23 de junio del 2006, a las 10.00 horas, en 
primera convocatoria, y el siguiente 24 de junio del 2006, 
en segunda convocatoria, en caso de no reunirse en la 
primera el quórum legal, en el mismo lugar y hora, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales, que in-
cluyen el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
la Memoria. Cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser aprobados.

Segundo.–Distribución de resultados.

Cabezón de la Sal (Cantabria), 15 de mayo de 2006.–
El Administrador único, José Carlos Lamadrid Rodrí-
guez.–31.453. 

 LAS AÑADAS DEL SIGLO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado 
en su reunión de fecha 23 de marzo de 2006, se convoca 
a los señores socios para que asistan a la Junta General 
Ordinaria, que se celebrará en los locales de la Cámara de 
Comercio de Santiago de Compostela (A Coruña), sita en 
rúa de San Pedro de Mezonzo, número 44, bajo, el día 27 
de junio de 2006 , a las diecinueve horas treinta minutos, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, informe de gestión de la sociedad, así 
como la gestión del Consejo de Administración y aplica-
ción de resultados, todo ello referido al ejercicio 2005.

Segundo.–Delegación de facultades para ejecutar los 
acuerdos y efectuar el depósito de cuentas en el Registro 
Mercantil.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción y aprobación del acta en cualquie-

ra de las formas previstas por la legislación vigente.

A partir de la convocatoria de la Junta, cualquier socio 
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma, así como los textos íntegros de los 
acuerdos propuestos y los informes del órgano de admi-
nistración con relación a los puntos incluidos en el orden 
del día, de acuerdo con lo establecido en el artículo 86.1 
de la Ley 2/1995 de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada.

Santiago de Compostela, 24 de mayo de 2006.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Ramón Otero 
Sotelo.–33.480. 

 LAS BRUCARDAS 
VISTA ALEGRE, S. A.

Junta general

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se convoca Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, a celebrar en el domicilio social de la 
compañía, en primera convocatoria, el próximo día 10 de 
julio a las 20:00 horas y, en segunda, a la misma hora del 
día siguiente, 11 de julio, con el orden del día que sigue:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
y, en su caso, aplicación del resultado del ejercicio del 
año 2005.

Segundo.–Cese y nombramiento de nuevo órgano de 
administración.

Tercero.–Subsanación y ratificación de todos aque-
llos acuerdos pendientes de inscripción en el Registro 
Mercantil y, en especial los elevados a públicos en la 
escritura autorizada por el notario Jaime Sánchez Pare-
llada, el 7 de junio de 2002, y los de las Juntas de 1 y 2 
de abril de 2005.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y, en su caso, aprobación, del acta de 

la Junta.
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Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar y recibir, gratuitamente, los documentos sometidos a 
la aprobación de la Junta.

Sant Fruitós de Bages, 11 de mayo de 2006.–La Se-
cretaria del Consejo de Administración, Maria Núria Al-
bert Bosch.–31.437. 

 LAS COLINAS DE SAN RAFAEL, S. L.
Cédula de notificación

En el procedimiento 615/2004 de referencia se ha 
dictado en el Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Cartagena la resolución del tenor literal siguiente:

«Auto

Ilmo. Sr. don Romualdo Manuel Faura García.

En Cartagena, a nueve de mayo de dos mil seis.

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito por el 
Procurador señor don Alejandro Lozano Conesa, en 
nombre y representación de Servicios del Mar Menor, S. L., 
junto con los edictos que se acompañan, únase todo ello 
a los autos de su razón.

Hechos

Único.–Que por el Procurador señor don Alejandro 
Lozano Conesa, en nombre y representación de Servicios 
del Mar Menor, S. L., en el que se solicita se señale nueva 
fecha para la celebración de la Junta acordada, devol-
viéndose los edictos entregados en su día, al resultar im-
posible, según dicha parte, su publicación, por falta ma-
terial de tiempo.

Razonamientos jurídicos

Único.–Que habiéndose solicitado nueva fecha para la 
celebración de la Junta acordada mediante auto de fecha 30 
de marzo de 2006, al resultar imposible su publicación, a 
través de edictos, procede conforme a lo solicitado, sus-
pender la celebración de la Junta, señalada para el día 16 
de mayo de 2006, a las diecisiete horas en primera con-
vocatoria, y al día siguiente, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, señalándose nuevo día y hora en la forma 
que se determina en la parte dispositiva de esta resolu-
ción.

Parte dispositiva

Se acuerda suspender la celebración de la Junta, seña-
lada para el día 16 de mayo de 2006, convocándose nueva-
mente a Junta general extraordinaria de la sociedad limita-
da Las Colinas de San Rafael, S. L., con el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación en su caso del acuerdo de liqui-
dación de la sociedad o reactivación de dicha sociedad 
con la remoción de la causa que dio lugar a la liquida-
ción.

Segundo.–Nombramiento o ratificación o ceses del 
nombramiento de Liquidadores o nombramiento de Ad-
ministradores en caso de reactivación de la sociedad.

Tercero.–Informe sobre las participaciones sociales 
que han sido vendidas entre socios y efectos de las mis-
mas.

Cuarto.–Cambio de domicilio social.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

La Junta se celebrará en la sede de la Notaría de doña 
Concepción Jarava Melgarejo, sita en calle Palas, número 10, 
entresuelo, Cartagena, el día 20 de junio de 2006, a las 
diecisiete horas, en primera convocatoria, y en el mismo 
lugar y hora del siguiente día, en segunda convocatoria, 
siendo presidida por don José Antonio Bernal Murcia, a 
quien se hará saber el nombramiento para la aceptación y 
juramento o promesa del cargo. Anúnciese la convocato-
ria en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la provincia con 
quince días de antelación, por lo menos, al señalado para 
la celebración de la Junta.

Líbrense los oportunos oficios y edictos que se entre-
garán a los solicitantes para que gestionen su publica-

ción, debiendo acreditar ante el Juzgado haberlo verifica-
do en término de quince días.

Notifíquese la presente resolución a los interesados.
Contra esta resolución no cabe recurso.
Así por este auto, lo dispongo, mando y firmo. Doy fe.»

Y para que sirva de notificación en forma a los intere-
sados, se extiende la presente, que firmo en Cartagena, 9 
de mayo de 2006.–La Secretaria.–30.804. 

 LCO PHARM, S. A.
Por la presente, y de conformidad con lo previsto en 

los artículos 9 y siguientes de los Estatutos de la Socie-
dad, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Sociedades 
Anónimas, se le convoca a la Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria de «Lco Pharm, Sociedad Anónima», que 
se celebrará en la Sede Social de Vigo, sita en la calle 
Marques de Valladares, 23 piso 3 Of. 11, el próximo
día 1 de julio de 2006, a las 12,00 horas en primera con-
vocatoria, y al siguiente día y en la misma hora en segun-
da convocatoria con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del Balance de Situación, cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias, memoria e informe de ges-
tión correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la Gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Informe acerca de la marcha de la Sociedad.
Cuarto.–Aplicación del resultado.
Quinto.–Entrada de nuevos socios.
Sexto.–Ratificación del Consejo de Administración.
Séptimo.–Autorización al Presidente del Consejo para 

la elevación a públicos de estos acuerdos y para su ins-
cripción en el Registro Mercantil.

Octavo.–Ruegos y preguntas.

Se pone en conocimiento de los Señores Socios que 
podrán hacerse representar en la Junta por medio de otra 
persona, sea socio o no. En el caso de que opte por ser 
representado deberá ser conferida tal representación con 
carácter especial para esta junta en forma prevista en los 
artículos 107 y 108 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo y de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 112 y 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas se le 
informa que podrá solicitar por escrito, con anterioridad 
a la reunión de la Junta los documentos o informes que 
estime precisos acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día, así como obtener de forma inmediata y 
gratuita los documentos que han de ser sometidos a apro-
bación en la Junta.

Vigo, 11 de mayo de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, D. Alfonso-Carlos García Esperón.
30.656. 

 LEARNING CENTER BIZKAIA, S. A. U.
Declaración de insolvencia

María Echevarria Alcorta, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 5 de Bilbao, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 173/05 
en este Juzgado de lo Social n.º 5 de Bilbao, seguido a 
instancia de Marisa Gil Rubio contra Learning Center 
Bizkaia SAU se ha dictado, con fecha 10 de mayo de 2006, 
Auto por el que se ha declarado la insolvencia total, por 
ahora, del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran 
encontrársele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago 
es la de 8.863,45 euros de principal, 886,34 euros de in-
tereses y 886,34 euros calculados para costas.

Bilbao, 9 de abril de 2006.–María Echevarria Alcorta, 
Secretaria Judicial.–31.633. 

 LICEO CASTRO DE LA PEÑA, S. A.

Se convoca a los Señores accionistas de la compañía a 
Junta General Extraordinaria a celebrar en Barcelona, 

calle de Provença, 233-235, piso 3.º, puerta 1.ª el próxi-
mo día 2 de julio del año en curso a sus 18,30 horas en 
primera convocatoria y al día siguiente, día 3, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Presentación, estudio y aprobación en su 
caso de la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias correspondientes al ejercicio iniciado el 1 de 
Septiembre de 2003 y cerrado el 31 de agosto del 2004.

Segundo.–Presentación, estudio y aprobación en su 
caso de la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias correspondientes al ejercicio iniciado el 1 de 
septiembre de 2004 y cerrado el 31 de agosto del 2005.

Tercero.–Propuesta de aplicación de resultados de 
ambos ejercicios.

Cuarto.–Aprobación de la gestión social.
Quinto.–Por caducidad en sus cargos, elección y/o 

reelección de Consejeros.
Sexto.–Ruegos y Preguntas.

Los accionistas que lo deseen pueden solicitar por es-
crito a la compañía, y obtener sin gasto alguno, copia de 
los documentos relacionados con el Orden del Día, según 
dispone el artículo 212 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas.

En Barcelona, a 23 de mayo de 2006.–Regina Castro 
de la Peña, Consejera-Delegada.–32.774. 

 LICORES MALLORQUINES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a todos los accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria, a celebrar en su domicilio social el día 28 de 
junio de 2006, a las diecisiete treinta horas, en primera 
convocatoria, y el 29 de junio de 2006, a las diecisiete 
cuarenta y cinco horas en segunda convocatoria, si fuese 
necesario, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2.005.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.–Nombramiento o reelección de los miem-

bros de Consejo de Administración.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas tienen derecho a examinar, desde la 
convocatoria y en el domicilio social los documentos que 
deben ser sometidos a la aprobación de la Junta, y obte-
ner copia de todos ellos de forma gratuita.

Marratxi, 16 de mayo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Bernat Alomar Llado.–31.328. 

 LOMADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad escindida)

CORNISA DEL SUROESTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

HIJOS DE FRANCISCO LÓPEZ 
SÁNCHEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA

PROMOTORA URBANÍSTICA 
CANARIA, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades beneficiarias)
Anuncio de escisión

Se hace público que las Juntas generales extraordina-
rias y universales de accionistas de las citadas socieda-
des, celebradas todas ellas el 26 de abril de 2006, aproba-
ron todas ellas por unanimidad, la escisión total de 
«Lomados, Sociedad Anónima» que se extinguirá, con el 
consiguiente traspaso de la totalidad de su patrimonio 
social a las entidades «Cornisa del Suroeste, Sociedad 
Anónima», «Hijos de Francisco López Sánchez, Socie-


